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Acuerdo de Confidencialidad para Proveedores. 

 
El presente Acuerdo de Confidencialidad (“Acuerdo”) se celebra y entra en vigencia el día…….. del 
mes de………………del año………  
 
ENTRE: CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE FÚTBOL, en adelante LA 

CONMEBOL, Asociación civil de derecho privado, sin fines de lucro, 
constituida conforme a las Leyes de la República del Paraguay, y con 
domicilio en: 

 
 AUTOPISTA AEROPUERTO INTERNACIONAL, KM 12 
 LUQUE (GRAN ASUNCION), PARAGUAY 
 
 
Y:                            El/La Sr/a,____________________________, con documento de Identidad 

Nº ____________de nacionalidad____________________, representante 
de la empresa_____________________ con ID tributario ___________ con 
domicilio real  _____________________________, en adelante el 
“PROVEEDOR”, declaro bajo fe de juramento que entiendo y acepto que el 
servicio que realizo, se trata de una PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, y que la misma se rige por el CÓDIGO CIVIL PARAGUAYO, 
Libro III,  TITULO II, Capítulo IV.- 

          
En el ejercicio de sus funciones, la CONMEBOL proporcionará al PROVEEDOR información 
confidencial de propiedad exclusiva de la CONMEBOL y en relación a las actividades de ésta. 
 
POR TANTO, las partes acuerdan suscribir el presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD que se 
regirá por las siguientes cláusulas y condiciones. 
 

1. Información Confidencial. 
 
La CONMEBOL, proporcionará al PROVEEDOR información confidencial y privilegiada (“Información 
confidencial”). La información confidencial podrá incluir todos los datos, materiales, productos, 
tecnología, programas informáticos, especificaciones, manuales, planes de negocio, software, planes 
de comercialización, información financiera y toda otra información divulgada o entregada por la 
CONMEBOL al PROVEEDOR, ya sea de forma oral, por escrito o por cualquier otro medio, como 
parte del ejercicio de sus funciones conforme a la Política de Confidencialidad. 
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2. Obligaciones del PROVEEDOR. 
 

a. El PROVEEDOR acuerda que la Información confidencial será considerada como 
información privilegiada y confidencial de la CONMEBOL y que conservará dicha 
información en reserva, que no utilizará la Información confidencial para ningún otro 
propósito que no sea el de ejercer las funciones encomendadas por la CONMEBOL y sólo 
divulgará la misma ante personas que tengan la necesidad específica de conocer dicha 
información bajo la autorización de la CONMEBOL. El PROVEEDOR no divulgará, 
publicará ni de otra forma revelará la Información confidencial que haya recibido de la 
CONMEBOL a ningún tercero, excepto con la previa y específica autorización por escrito 
de la CONMEBOL. 

 
 

 b. La Información confidencial suministrada en forma tangible no será duplicada, 
fotocopiada, escaneada, fotografiada o por cualquier otro medio de duplicación por el 
PROVEEDOR. A pedido de la CONMEBOL, el PROVEEDOR deberá devolver toda la 
Información confidencial recibida por escrito o de forma tangible, incluso, copias, 
reproducciones o por otros medios que contengan dicha Información confidencial de 
inmediato de haberse realizado dicho pedido.  

 
 

c. El PROVEEDOR declara que ha notificado a sus empleados, subcontratistas y/o cualquier    
otra persona por la cual deban responder legalmente, la necesidad de mantener la 
Información Confidencial en estricta reserva y secreto y que no la utilicen, distribuyan, 
suministren, reproduzcan y/o revelen a persona alguna, salvo en la manera permitida y 
con sujeción a los términos y condiciones del presente Acuerdo. 

 
 

d. el PROVEEDOR declara que mantendrá indemne a LA CONMEBOL frente a cualquier 
reclamo, acción, daños y perjuicios, pérdidas, costos o gastos soportados por LA 
CONMEBOL como consecuencia de cualquier violación a esta obligación de 
confidencialidad por parte del PROVEEDOR, sus funcionarios, subcontratistas o terceros 
por los que legalmente deba responder. 

 

3. Término. 

 
Las obligaciones del PROVEEDOR especificadas en el presente Acuerdo serán efectivas desde el 
inicio del ejercicio de sus funciones y se formaliza con la firma del presente Acuerdo. 
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4. Confidencialidad. 

 
El PROVEEDOR no divulgará ninguna información confidencial y deberán mantener y conservar la 
información confidencial bajo la más estricta reserva conforme a lo establecido en la Política de 
Confidencialidad. 

 

5. Uso. 
 
El PROVEEDOR deberá utilizar la información confidencial únicamente para el propósito de 
cumplir con las obligaciones asumidas con la CONMEBOL y no utilizarán de ninguna manera la 
información confidencial para beneficio propio ni para perjudicar a la CONMEBOL.  

 
6. Devolución de documentos. 

  
Al finalizar la relación con la CONMEBOL, el PROVEEDOR deberá devolver de inmediato a la 
CONMEBOL cualquier registro, notas y otros materiales impresos, escritos o materiales 
electrónicos que tenga en su poder relacionado con informaciones confidenciales. La devolución 
de los materiales no liberará al PROVEEDOR del cumplimiento de los restantes términos y 
condiciones del presente Acuerdo.  

 
7. Daño irreparable. 

  
El PROVEEDOR entiende y reconoce que cualquier divulgación o apropiación indebida de la 
información confidencial en contra del presente Acuerdo podrá causar daños irreparables a la 
CONMEBOL, cuyo monto puede ser difícil de calcular y, por consiguiente, acuerda que la 
CONMEBOL tendrá derecho a recurrir a un tribunal competente para obtener el cumplimiento 
específico y/o una orden de restricción e imposición sobre divulgaciones o incumplimientos 
adicionales y otro recurso según lo crea conveniente.   
 
El PROVEEDOR acuerda indemnizar a la CONMEBOL por todas y cada una de las pérdidas, daños, 
reclamos, gastos y honorarios de abogados incurridos o afrontados por la CONMEBOL como 
resultado del incumplimiento del presente Acuerdo por parte del PROVEEDOR. 
 

8. No Publicidad. 
  
El PROVEEDOR acuerda no divulgar los términos y condiciones del presente Acuerdo salvo 
expresa autorización escrita por parte de la CONMEBOL. 
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9. Ley aplicable y resarcimiento. 
  
El presente Acuerdo se regirá e interpretará conforme a las leyes de la REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY. El PROVEEDOR acepta la exclusiva jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de 
Asunción, para cualquier disputa que surja del presente Acuerdo. El PROVEEDOR acuerda que, 
en el caso de cualquier incumplimiento o amenaza de incumplimiento por parte del 
PROVEEDOR, la CONMEBOL podrá obtener, resarcimiento legal.  

 

10. Vigencia. 
  
Lo estipulado en el presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta 3 (tres) años de la firma del 
presente Acuerdo o de haber finalizado el Contrato.  

  

11. Nulidad. 

  
Si algún término del presente Acuerdo fuese declarado nulo por un tribunal competente, el 
resto del Acuerdo permanecerá vigente.  

  

12. Notificaciones. 
 
Todas las notificaciones requeridas por el presente Acuerdo, en caso de ser necesarias, serán 
por escrito y se remitirán a la parte correspondiente en forma personal, por correo certificado, 
en los domicilios registrados en CONMEBOL.  

 
 
Suscriben el presente acuerdo en señal de conformidad en dos ejemplares de un mismo tenor 
en la Ciudad de Luque, Gran Asunción, República del Paraguay. 

 

 
 
 
 
   _______________                              

CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA    PROVEEDOR                       

                     DE FÚTBOL (Firma, aclaración y fecha) 

   

          
 


